
  

  

f Dr. Ramiro Suárez Juez 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.. Quito Julio 15 de 
1998; las 16h30.- Atento el jura- 
mento rendido por el actor y de con- 
formidad con el Art. 86 del código 
de Procedimiento Civil, citese por la 
prensa en uno de los diarios de ma- 
yor circulación que se edita en esta 
ciudad de Quito a Byron Alberto 
Amores Castro, por sus propios de- 

R epre- 
sentante Legal de la empresa Polar 
Energy INC. avoco conocimiento de 
la presente causa, en calidad de 
quere encargada en virtud de of- 
jo No. 857- =P de 

mayo de 1998. NOTIFIQUESE ñ 
Dra. Beatriz Suárez Jueza Encar- 
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gada. 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de ley, advirtiéndole 
de la obligación que tiene de seña- 

lar casillero judicial en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad de Quito, 
para recibir posteriores notificacio- 
nes, 
EL SECRETARIO 
LCD. RODRIGO AULESTIA 
hay un sello 
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ría Zufiga de aeuerdo al juramento 
rendido y Art. 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil, por la prensa en 
uno de los periódicos de mayor cir- 
culación nacional de los que se edi- 

tn en esta localidad. 
los documentos acompañados. 
Téngase en cuenta el casillero judi- 

designado. Citese y Notiiqueso 
o eos Cro 

JUEZ 
Lo que comunico a ustedes para 
Ina finas da law Y ne rita nrovinión. 

ga memos ura a JU 0u— 
ñalando casillero judicial Certifico, 
JUANA CEVALLOS 
SECRETARIA 
hay un sello 
pp*23978 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO CUARTO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR: 
GLADYS ESTELA FIGUEROA, JO- 

EN PORTO FIGUEROA RIE- 
Y ROSA DOLORES GUERRE- 

O FIGUEROA, CON EL EXTRAC- 
TO DI DEMANDA Y PROVI- 
DENGA Que A CONTINUACION 
SIGUE 

EXTRACTO: ACTOR CARLOS RA- 
MIRO IMBA CACUANGO, ALFRE- 
DO IME A Y ANTONIO IMBA CA- 

'ANGO. 
DEMANDADO: GLADYS FIGUE- 
ROA, JOSE FIGUEROA RIERA Y 
ROSA GUERRERO FIGUEROA. 
INICIADO: 25 de mayo de 1998 
OBJETO: Que se disponga el domi- 
nio y la prescripción extraordinaria 
adquisitiva del inmueble ubicado en 
el Comité del Pueblo No, 1 de la pa- 
rroquía Cotocollao, de esta ciudad 
de Quito, o, signado con el No, 2570, 
amparados en los Arts. 622,734, 
2416,2422,2434,2435,2437 del Có- 
digo Civil y más normas y disposi- 

  

CUA IAEIEANADA 
VA- + ORDINARIO (No. -904-98 

EH) 
DEFENSOR: Dr. Fernando Aviles. 
PROVIDENCIA: 

CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 29 jano 
de 1308. Las 11H30.- VISTOS.- 

en juicio ordi- 
consecuencia, mándese 

qu an leidy de donar 
da y esta providencia, se 
lado término d6 quince dias a 
los Estela Fi- 

uéntese con 
peones dell. Municipio de Qui- 

La documentación acompaña- 
da a .. a en cuenta gréguese. 
ta casilla judicial. N 

or N NELSON NAVAS € CISNEROS 

Lo que comunico a usted para lo fi- 
mes lenalas nartinantes. advirtión- 

YE LY UTIL UE MICHINGHA 

EXTRACTO 
Citacion Jude! a la señora Ana 
Tulía Chávez España. 
ACTOR; VICTOR MANUEL S 
DS AGE 
MUENALA, MARIA TARCO de 
EN Y ANA. TULIA CHAVEZ 

JUICIO: ORDINARIO DE ADIDAD 
CUANTÍA: INDETERMIN, 

POE DA. VICENTE SEVA VIZ- 
A 

* SECRETARIA: ALICIA GUERRON 
Si 
JUICIO; No, 998/98 tj 

JUDICIAL 
al tramite verbal sumario, se dispo- 
ne citar con el contenido de la de- 
manda y esta providencia al de- 
mandado señor CArlos Alfonso 
Hervas Ortega, en la dirección que 
señala. Agréguese a los autos los 
documentos adjuntos. Téngase en 
cuenta la calidad con la que compa- 
rece el actor, cuantía de la acción y 
el casillero judicial que señala para 
futuras notificaciones. Cítese y notí- 
fíquese 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, 21 de julio 

de 1998. Las 15h30.- En vista de la 
razón sentada por el señor citador, 

del menor JOSE LUIS LLIVICURA 
GUZMAN, por haberse declarado 
bajo juramento que se desconoce 

+ el domiclio de estos, se dispone Cl- 
TAR por la prensa, mediante tres 
publicaciones que se harán en la 
fechas distintas, del extracto de la 
demanda y esta providencia, me- 
diando por lo menos ocho días, en- 
tre cada una por uno de los diarios 
de mayor circulación de la locati- 
dad, adjuntándose la fotografía re- 
ciente del menor. Si en veinte días 
contados desde la última publica- 
ción no comparecieren los citados a 
reclamar por el mencionado menor, 

LUNES, 21 DE SEPTIEMBRE DE 1998 
Es ermano 

tendrá en esta ciudad de Quito, pu- 
diendo establecer sucursales Ú 
agencias en cualquier parte de te- 
S RAAIN nacional Ú fuera de él 
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Ecuan « 
4- - El tiempo que dure el 
negocio ú objeto que se especifica 
5.- CAPITAL SOCIAL 
Dos millones cien mil sucres. 
PROVIDENCIA: JUZGADO DEC! 
Mo CIVIL: Quito, Septiembre 9 de 
1998.- Las diez horas.- VISTOS.- 
La petición que antecede es sara, 
precisa y reúne las demás 
tos de Ley.- En consecuencia publ 

U, UL LAD AQUAD 
DE “TODAS. LAS VERTIENTES Y 
CUYOS NOMBRES DESCONO- 
CE, UBICADAS, EN EL SECTOR 

AJAMBI, a. en la cote 2390 
m.s.n.m, PERTENECIENTE A LA 
PARROQUIA TOCACH CANTON 
PEDRO MONCAYO, PROVINCIA 
DE PICHINCHA. 
EXTRACTO 
ACTOR: Bolivar Silva Espinosa 
OBJETO DE LA PETICION.- Con- 
cesión del derecho de aprovecha- 
miento de las aguas de todas las 
vertientes existentes y cuyos nom- 
bres desconoce, ubicadas en el 
sector Ajambl, cuyo nombre del 

ALIAS UE LA QUEBRADA LA 
MERCED, PERTENECIENTE AA 
PARROQUIA PUELLARO, 
TON QUITO, PROVINCIA DÉ ps 
CHINCHA 
EXTRACTO; 
ASToR: Victor Oswaldo Flores 
Guel 
DEMANDADOS: Efraín Pavón Ma- 
nuja León y Maruja Quiroz 
OBJETO DE LA PETICION: Conce- 
sión del derecho de aprovecha- 
miento de aguas de ta acequia El 
Potrero, que nacen de las vertien- 
les altas de la quebrada de La Mer- 

rieneciente a la parroquia 
de Puellaro, cantón Quito, Provincia 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA FRANCISCO XAVIER ALARCON LOPEZ CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía FRANCISCO XAVIER 
ALARCON LOPEZ CIA. LTDA., se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropo- 
litano de Quito el primero de septiembre de 1998, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N? 
98.1.1.1.002289 de 17 SET. 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 2'000.000 dividido en 2.000 participaciones de 
S/ 1.000 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compraventa, 
importación y exportación, distribución, representación y comer- 

cialización, elaboración y producción de toda clase de muebles, 
papelería y útiles de oficina, suministros y accesorios para 
máquinas y equipos de oficina y computación... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente 
General. El Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 17 SEP. 1998 

DR. IVÁN SALCEDO CORONEL 

SECRETARIO a ñ sE? 4998 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 
VOLUNTARIA ANTICIPADA DE LA COMPANIA 
NABORS INCORPORATED ECUADOR. S.A. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía NABORS INCORPORATED ECUADOR S.A., 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del cantón Quito, el 25 de mayo de 1994, aprobada mediante Resolución No. 
94.1.1.1.1268 de 13 de junio de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 14 de junio de 1994; 
2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución volunta- 
ria anticipada de la compañía NABORS INCORPORATED ECUADOR S.A. otorga- 
da el 24 de junio de 1998 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, ha si- 
do aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
98.1.2.1.002057 de 19 de Agosto de 1998. 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada la señora Nathalia Jaramillo en su calidad de Gerente General, de estado 

civil casada, de nacionalidad ecuatoriana y dotniciliada en la ciudad de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 
4.- DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 98.1.2.1.002057 de 19 de Agosto de 1998, apro- 
bó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la publicación el extracto de la refe- 
ridá escritura pública, por tres días consecutivos, para electos de oposición de ter- 
ceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de oposición, 
como acto previo a su inscripción. 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución 
voluntaria anticipada de la compañía NABORS INCORPORATED ECUADOR S.A., 
a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación, 
de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superinten- 
dencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superinten- 
dencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de opo- 
sición y providencia recaida sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida es- 
critura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos 
legales. 

Quito, a 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL    


